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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL. 1EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A COBERTRO TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., UN 
TíT~LO DE CONCESIÓN ÚNICA PARAUSO COME~CIAL. _ 

( 

l. 
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111. 
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\ -" '-..... \ / 
·1 

ANTECEDENTES 

( 

/ 

Decreto de Reforma Constitucional. C<;>n fecha 11 de juAiQde 201
1
3, s_e i§>ublicó e(1 

el Diario Oficial de la Federación el "Df!Greto por el que se reforman y adicjonan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (e) "Decreto de Reformd Constitucionaf). mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de T~lecbmunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autónomo 

1
que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radioci~usión y las 

telecomunicaciones. / ' / 

/ 
1 

Decreto de Ley. El 14 de julio·de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y 

' se rrzforman, adicionan y perogan diversas disposiciones en materia et? 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de L6y"), mismo que entró ·en 
vigor el 13 dE}agosto de 2014. 

\ 
/ 

Estatuto Orgónico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federa6ión el "Estatuto Orgánico del Instituto Fed~ral de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26-de septiembre de 2014"V flJe 
modificado el 17 de octubre de2014. 

IV. Uneamientbs para el Otorgamlentb de G_onceslones. El 24 de JUiio de 2015, se 
pu~lícó en el Diario Oficial de la Federación 81 "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
geneÍ-ales para el ojorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifw¡ión" (los "Lineamientos"). 

:y, 

\ - . 

Solicitud de <;:oncesión. Con fecha 15 de febrero de 2016, Cobertro 
Telecomun¡caciones, S.A. de C.V. ("Cobertro Telecomunicaciones"), presentó ante 

\ el Instituto, a través de 'su representante legal, el Formato IFT-Concesión Única 

/ 

\ 

\ 

\ 
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1 
mediante el cual solicitó el 0torgarTliento de una concesión unica para uso 
cqmercial para pre,star inicialmente los servicios de televisión restringida y 
transmisión bidireccional de datos con cobertura en Temascalapa, Municipio de 
Temascalapa, en eJ.EsJado de México,(lei "Solicitud de Concesión"), 
\ 

;VI. Solicitud de Opinión Técnica. ¡:~ 4 de marzo de 2016, de conformidad con lo -
dispuesto en el Decreto ;de Reforma Constitucional, _rnediante oficio 
IFT/223/UCS/362/2016, el Instituto a través de la Unidad de Concesiones y Servicios 
solicitó a la Secrl:,taría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") 19 opinión 
técnica correspondiente' a la Solicitud de Concesión) en términos de-lo establecido 
en éÍ artículo 28 párrafo décimo séptimo de la <::;onstitución Política de los Estados 

/' 
VII. 

\ 

/Ul/lidos Mexicanos (la "Constitución"), 

/ 1! ' 
Opinión Técnica de la Secretaría. El 6 de abril de 2016, mediante oficio 2, 1.-315/2016 
la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Sec:retaría rer(litió el oficio 1.-0064 de fecha 6 de abril de 2016, con la opi~ión 
técnica de dicha Dependencia en sentido favorable, respe6to de la Solicitud de 

/Concesión. / \ / 
/ 

\ ! 
VIII. Requerimiento de información, Con fecha .22 <;;le abril de 2016, la Unidad de 

ConcEfsiones y Servicios a tra\.és de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, notificó el oficio IFT/223/UCS/DGiCTEL/0738/2016 mediante el f 

cual solicitó a Cobertro Telecomunicrn;:iones presentar copia simple cid acta 
constitutiva o compulsa más recienté de Muh/e Corporación, S.A. de C V 
("Muhle "), a fin de acreditar que dicha empresa y la solicitante tienen el carácter. 
de filiales, como lo señaló en la Solicitud de Concesión, lo anterior, a fin de poder 

'· ' tomar en 'cuenta los recursod economicos demostrados por MuhLe; o, en su caso, 
( presentar la documentación con Jia que Cobertro relecomunicaciones acrEfdite 

contar directamente con 'recursos suficientes para el desarrollo del proyecto, 
Asimismo, eh dicho requerimiento se le solicitó diversa información en materia de 

/ 
IX. 

competencia económica~ '... 

Con fec'na 6 de mayo de 2016, Co~ertro Telecomunicadiones prese.ritó respuesta 
al oficio de requerimiento IFT/223/UCS/ibG-CTEL/0738/2016 réferente a la Solicitud, 
de Concesión, mediante la dual / inéorpora información en materia de\ 
competencia económiea y atiende lo solicitado. \ ·-.. 

/ 
/ 

Opinión en Materia de Competencia Económicc;i. El 21 de junio 20161' mediante 
oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/280/2016 la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones de este Instituto, emiíió la opinión en materia de competencia 
económica respecto de la Solicitud de Concesión en sentido favorable, 

\ / 1 
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En virtud de los Antecedentes referidos, y \ 

\ " 

\ 
CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
¡ décimo sexto y d$.9imo séptimo de la Constituciór, el Instituto es 'el órgano autónomo 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, qüe tiene por objeto el desarrollo 

1 eficiente de la radiodifusión y las t~Lecomunicaciones. conforme a lo dispuesto .por la 
propia Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniend9 a su cargo la 
regulación; promoción y 'supervisión del uso, aprovechamiento y. explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos 1senciales, gÓrantizando lo establecido en los artículos 60. y.Jo. constitucionales. 

/ 

\ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competenci,a económicd de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a IC\ competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 

1 
sirvan a un mismo mercadog zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

En ese sentido, corresponde al lcistituto, el otorgamiento de concesiones en materia de 
telecomuQicaciones y radiodifusión, así . como resolver respecto de la prórroga, 
modificación o terminación de las mismas. 

Ahora bien, correspondé al Pleno del Instituto conformea lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción 1 de 16 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la ".(By") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. 

_j 

/ 

Por su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico,·fos recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomuQicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 

( 

3 
! 

/ 



\ 

'
\ 

1-

( 

/ 
( 

/ 
Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico, corresponde/ 
a la Unida_¡;i de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General dE( 
Concesiones de Telecomunicaciones, tramit1ar y evaluar las solicit¡Jdes .para el 
otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de 

1 -
aquellas que deban otorgarse a través de un procedimiento de lidtación pública, para 
someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y-supervisión rOe las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 

1 concesiones en materia de telecomynicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Concesión. 

r / 
Segundo.- Marco legOlaplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las 
concesiones que la Ley establezca como únicas, los concesionarios-estarán habil'itados 
par9 prestar todo tipo de\servicios a través de sus redes. 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley, establece que se requerirá concesión única para 
prestar todo tipo' de servicios públicos de telecomunicaciones' y radiodifusión. 

\ 
Asimismo, el artículo 67 fracción 1 de la Ley dispone que la concesión única para uso 
comercial confiere el der1;cho a personas físicas o morales para prestar servicios 
públicos'de telecomunicadones y de radiodfifusión, con fines dEj lucro, a través de una 
red pública de telecomunicaciones. · , ( 

1 --
\ Es importante merx;ionar que ¡la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 

establecidos ~n e( c::;rtículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: ( 

"Artículo 73. Los interesados eti obtener u~a concesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 
/ 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 
~ 

( 

111. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, 
económica, jurídica y administrativa. ( 

( .. .)." / 

// 
/_ ..... /·······/.•~.y / ''---
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En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera generaTÍos requisitos 
que deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo 
contenido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos específicos 

\ que deben proporcionar y acreditar dichos interesados. 

Por su parte, cabe destacar que dada Ja fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 17 4-B 
fracción I; inciso a) de la Ley Federal <;Je Derechos, que establece· el monto de los 
derechos a pagar por eJ. trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 
de título de una concesión única para uso comercial. ' 

' 1 

' Tercero.- A°'álisis de la Solicitud de Conceslc)n. Por lo qué se refiere a los requisitos 
señalados en ,el artículo 3 de los Lineamientos, la Unicjad de ConcesióFles y Ser\/icios a

1 

través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó ~evaluó 
la Solicitud de Concesión observando que la información fue presentada medimite el 
uso del Formato IFT-Concesión Única y acreditada con la siguiente documentación: 

1 
/ 

l. Datos generales del Interesado. 
Cobertro ··Telecomunicaciones acreditó lbs requisitos de procedencia 
establecidos en la fracción 1 del artículo 3 de los Lineamientos, mediante la 
presentación de las constancias documentales que contienen los datos g6nerales 
de la interesada. 

1 

"·· 11. Modalidad de uso. 

( 

Cobertro TelecQmunicaciones especificó que la concesiónlsolicitada consish¡¡ en 
una Concesión Única para Uso Comercial. 

/ 

111. Características Generales del Proyecte~ 

a) Descripción del Proyecto: A través de la Concesión Única, Cobertro \ 
Telecomunicaciones instalará una red pública de telecomunicaciones a 
fin de prestar inicialmente los servicios de televisión reptringida por cable y 
transmisión bidireccional de dato~; para lo cual, señala como principales 
equipos para la conformación de la red un centro de recepción y control, 

/ antenas, moduladores, entre otros. 
1 

IV .. - Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 

a) Capacidad- técnica. Cobertro Telecomunicaciones presentó la 
documentación con la que justifica la capacidad técnica para realizar las 
instalaciones necesarias, presentando una qescripción de las activid9des 
en materia de telecomun1caciones que han realizado los responsables 
técnicos que colaborarán con la solicitant<p. ,_ ,-

/ 
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b) Capacidad econom1ca. Cobertro Telecomunicaciones adjuntó/ a su 
'Solicitud de Concesión, entre otra 9ocumentación, información financiera 
de Muh/e Corporación, /S.A. de c:v., la cual demostraba recursos 
suficientes para el desairollo del proyecto, señalando que dicha empresa 
y la solicitante tienen el carácter de filiales en virtud de que se encuentran 
int~gradas por los mismos accionistas. 

En ese sentido y en respuesta al requerimiento de información realizado 
mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0738/2016, Cobertro 
Telecomunicaciones presentó copia simple de la es<tritura pública número 
49,350 de fecha 26 de noviembre de 2013, correspondiente al acta 

1 constitutiva de la empresa Muhle Corporación, S.A. de C.V., la cua( está 
conf.ormada por los mismos accionistas que la solicitante. 

c) Capacidad Jurídica. Cobertro Telecomunicaciones acreditó capacidad 
jurídica mediante escritura pública número 54,409 de fecha 15 de 
diciembre de 2015, en la que se hacen constar los estatutos sociales 
vigentes de dicha sociedad, -que cumplen con lo establec,::ido en los 
Lineamientos. 

d) Capacidad Administrativa. Cobertro Telecomunicaciones documentó, 
-- mediante la dªscripción de los procesos administrativos inherentes, tener 

la capacidad administrativa para la pré;¡¡ación de los servicios de 
telecomunicaciones a que se refiere su proyecto. 

Programa inicial de cobertura. ' 
Cobertro Telecomunicaciones señaló como programa de cobertura inicial de su 
proyecto la localidad de Temascalapa, Municipio de Temascalapa, en el Estado 
de México. · 

1 " 

VI. Pagó por el análisis de la solicitud. ¡ 
Por lo que hace al comprobante de pago, Cobertro Telecomunicaciones 
presentó el pago de derechos por concepto del estudio de la sol'1citud de 
concesión única para uso comercial conforme al artículo 17 4-B, fracción I, inciso 
a). 

--, \ 
Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la Dirección General de\ 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0492/2016 
ele fecha 29 de febrero de 2016, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidq_d de Competenqia Económica de este Instituto, opini0n--
respecto de la Solicitud de Concesión. ; / / 

/ 

/ 

/ 

( 
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En respuesta a, lo anterior, rrediant~ oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/280/2016 de fecha 21 
de junio de 2016, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones emitió opinión 

--- respecto de la Solicitud de~oncesión que nos ocupa, en el siguiente sentido: 

/ 

) 

/ 

"Oplnlór;.en materia de competencia económica 

En caso de otorgarse, la concesión única solk::itada por Cobertro le permitirá prestar 
servicios públicos de te_lecomunicaciones o radiodifusión con cobertura nacional. De 
acuerdo con lo planteado en la So/ídtud, dicha sociedad pretende prestar 
inicialmente los servicios de transmisión bidireccional de datos v televisión restringida 
en Temasdalapa, en Estado de México._ 

A partir de la información que consta en el expediente de la So/ícitud,lncluida la. que 
presentó Cobertro,. s:' identificó que. ni. Cobertio

1 
ni sui! accionista~, ni Personas 

Relac1orradas, part1c1pan, directa o 1nd1rectamente, oomo acc1omstas, socios o 
miembros del r;;ensejo de administraciócr en sociect,ades o empresas que cuenten 
con concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifusión en 
México. 

. \ . 
Por lo anterior, Cobertro será lm nuevo competidor en la prestación de servicios de 
telecomunicaciones v radiodifusión. En particular, en la prestación de los servicios de
transmisión bidireccionarae datos v televisión restringida. 

--
En conclusión, con bese en la información disponible, no se prevé que/en caso de 
.que se otorgue autorización para que Cobertro obtenga una concesión única se 
generen efectos contrarios en el proceso de competencia v libre concurrencia. 

) \ .· 
( .. .)" (Sic) '--- \ 

/ 

,- . ) - - -

Finalmente, en relación·con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del-artículo28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT /223/UCS/362/2016 notificado el 4 de marzo de 2016, 
el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correJ>pondiente a la Solicitud de 
Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1.-315/2016 emitido por la Dirección General 
de Política de Telecomunicaciones y de Radiedifusión adscrita a la Secretarí0, recibido 
en este Instituto el 6 de/ abril de 2916, remitió el oficio 1.-0064, mediante eL/cual la , 
Secretaría emitió la opinión técnica en sentido favorable. 

• 7 

Derivado de lo anterior, la Direcbión General de Concesiones de TelecomunicaciooEO>s, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la_Solicitud de Concesiof}_ 
cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
ddministrativas en materia de telecomunl¡;:aciones. ! 

Con base en elanálisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesiqn 
única para uso comercial al solicitante. -~ 1 

1- \ 

-, 

· Por lo anteriormeí)te sdñplado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptirtio de la Constitución-Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73, 74 y 
112 dffe la Ley Federal de Telecomunicaq'ioí\es y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y t;Y/ ..... . 

_7 
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57 fracción 1 de la Ley Federal de ProceC:limiento Administrativo; l, 6 fracciones 1 y XXXVII, _ 
32 y 33 fracción 1 del Estatuto Organico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el 
artículo 174-B fracción 1 inciso a) de lb Ley Federal de Derechos; y el artículo 3 de\los 

\. "Lineamentos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título 
cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el 
Diario Oficial de la Federaqión el 24 de julio de 2015, este qrgano Autónomo emite los 
siguientes: 

'... 
} RESOLUTIVOS 

( 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Cobertro Telecomunicaciones, S.A. dé C.V., un título de 
concesión única para uso comercial por 30 (freinta) años, para prestar cualquier servicio 
de telecomwnicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los término~ 
establecidos en el título de cor{,oesión a que se refiere el Resolufivo Terc13ro siguienj:e. 

/ 1 
Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que debd obtener Cobertro 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., en caso de requerir el uso de bandas de frecwéncias/ 
del espectro radioeléctrico o recursos orbitales, en los términos· previstos en la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ .· 

-·' / 1 / 

/ 
\ 

SEQUNDO,- Se irstruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Cobertro 
TelecomÚnicationes, S.A. de e.V., el contenido de la presente Resolución. 

/ 1 

/ 
TERCERO.- Una vez satisfecho lo\ establecido en el; Resolutivo Segundo anterior, el ' 
Comisionbdo Presidente del Instituto Federal de \elecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artíéulo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el 
título de concesión única a que se refi~re el Resolutivo Primero de la presente ~esolución. 

Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega \ 
del título de concesión única a Cobertro Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 

\ -

CUARTO.- Cobertro Telecomunicaciones, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establecido 
en el último párrafo del artículo lJ 2 de la Ley Federal de Telkcomunicacione~ y 
Radiodifusión, en un plazo no mayor de noventa días hábiles contados a partir de 19 
fecha del otorgamiento de la concesión a que se refiere el Resolutivo Primero, deberá 
presentar ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del 
instrumento dohdei conste qÜe se llevaron a cabo las modificaciones ~orrespondientes 
a~us estatutos sociales. 

///,_/ 
/ ./ 

•\ 
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TELECOMUNICACIONES 
1 

-QUINTO.- lnscrfu{ase en el Registro Público de Concesiones el título de ~oncesión única 
que, eh su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la interesada. 

\ ~ 

/ \ 

\ 
) 

I 

-~·-~·--;-- \ 
\ 

Gabriel Qswaldo Contreras Saldívar 
Co/¡nlslonado Presidente 

\ 

\¡ -
/ 

/. \ 
-f • / 
1 ;:;¡ ·~\ 

. n \ 
Ernesto Es~~ _ <¡rGonzález 

Corrl( Gw\ado 

__ __,,?---~~~/ 
Adr' a Sofía Labbrdini lnzunza 

Comisionada 
•, 

/ 

1jjl IÍ 1 

María El~na stavill<J Flores 
Comisionada 

~{¡;/#{ 
Mario Germán Fron<ow Rangel 

Comisionado 

I / 

/'+/;?;~_=· --------)</ ~,,_ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comlsionad9 

Lo presente Resolución fue aprobada por e! P!eno de! Instituto Federal de Telecomunicaciones erl'sa XXVI! Sesión Ordinaria celebrado el l 
de septiembre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswa!do Contreras Saldívar, Ernesto Estrado 

---Gonzó!ez. Adriano Sofía Labard!ni lnzunzo. Moría Elena Estavillo Flores, Mario Germán FromowRangel y Adolfo Cuevas Tejo; con fuñdamento 
\ en los párrafos vigésimo, fracciones ! y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos MexiGOnos; 

ortíc,ulos 7, '\6 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1. 7, 8 y 12 de! Estot0rf"o Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/!FT/010916/451. ( \ 

I 

\ \ / 
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